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 Encarnación de Ntra. S r a. y Encarnación del Hijo de Dios.

frisila generai de 'Cárceles.
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Las Cuarenta horas estan en la iglesia de Nira. $„. dé la Merced : se reserva á ias seis 'y m¿diat - :
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AVISO.. Se recuerda á Jos vecinos de es-
ta ciudad que á là diez de ía mañana de hoy
se celebrará en su Iglesia .Catedral y las siefe
parroquias una Misa solemne eri -addon de
gracias con Te D¿um , se 1 cara la Constitu-
ción y se procederá al juramento conio se
aviso en 16 del corriente : á cuya solemnidad
concurrirán en la Iglesia de 'Santa; Maria del
Mar el Regidor D Juan Reyrials ; eh h de
Santa Maria del Pino el Regidor D. Juan Gar-
cía , en la de lös Santos Justo y Pastor el Re-
gidor Marques de la Torré, eh la de San Pe-
dro el Regidor D Juan Illas, en la de San Jay-
ine el Regidor D. José-Rovira y 'en la dé San
Cucufate el Regidor D. Jos*  de Mercader '; y
Jo restante del cuerpo del Ayuntaínirinio:en la
Catedral. ; .
| Siendo /a colocación dé 'là L#pi¿Ía.rde Ía
Constitución un acto que debe perpetuar la
memoria de este memorable suceso , el Gefe
político de esta Provincia D. José dé Castellar;
Brigadier de los egércitos nacionales , con él
Escoto.. Ayuntamiento y oonuna numerosa co-
mitiva verificarán dicha ceremonia a'..Jas tres'y
media de la tarde del dia de hoy, en la lonja;.

. - .

Advertencia de la Comisión Pròmìonab
„X a verdad de Jo ocurrido en la sesión del
día catorce, fue haber determiiïâdo dar par-
te á 3. M. , de que papa jirècavdr las futìes-
tas y desagradables consecuencias cjue eran te-
mibles de la reposición de las antiguas Aü-
tonardes , que recelaba ¿1 pueblo ; se reco-
iio,ció justo y prudente acceder a' la petición
y fundadas instancias y reclamaciones del mis-
ino pueblo para que saliesen de esta Ciudad
el Sr. Capitán General y algunas Otras perso-
nas. Sé advierte asi para rectincar la1 inecsad-
titud , con que se esíendió el Acta de dicha
sesión publicada en los periódicos dé esta nú-'
dad. Barcelona 24 de Marco de i £2o. = Ginés
(¿uiutana, Secretaria

Valencia 21 de Marzo.

Ciudadanos de Valencia, este .'escrito va ä
horrorizaros : el día 9 del corriente entro' el ge-
neral Freyre ea Cádiz, en cuyo dia se ignoraba

hubiese el Key jurado Ja Constitución. Gritd el
pueblo ¿adimno: rivà h Constífacion Freyre
respondí: Vifù, via, : Se prociamoj y ju rd el
sagrado Código, y huho salva por Ja artilleria
de ía plaza y escuadra ; fcyntf já nia^or alegría
en todo el pueblo. Se acordé colocar ej dia 1¿
Ja lápida de la. Constitución en Ja gran plaza de
S; Antonio; reunido el pueblo en ella á la hora
señalada; ; . (estremeceos, Valenciariosr) tres
descargas del batallón llamado Léale*, sobre eí
numeroso concurso, llenaron de luto , sfciigre y
desolación- aquélla infeliz ciudad. En él parte
que da áKgobierrto él üiarihtí ViüavioensÍo, que
se recibió en Madrid: el día i5 , pu>s no hubd
correo de Cádm, dice: gú* corri'6 la sangre por
tas.talles.El di 16 por ia t£trdé 1|egd a| Ägĝ
no el partedel inhiniïaiTÒ Freyre en eJ auë
tiene Ja^osadia de deoir; Las armnï "dé la guar-
mcion de Cadiz se han cubùm de glòria d dia
i*  y »veti» par la fa^aeÍRej^etandoal
pueblo gaditano; äaade; yo:¡liré

J
la fe|A

el dia io i forzado. El dia i3 se sublevaron los
gaditano* : l<reyré se huydj ahorcaron á Alva-
rez Campanâ despedaZarürí al >obernadcr Val-
dés;í perselo el brigadier Ba'riiteli, se echo
de Ja muralla;, otro' Coronel -se subió a u na
azotea ejj donde le cogió el p'ûeb,0; y le tiról
h W«UW horrorosa la pintura de la desgracia-
da Ca diz..a=Cindadanos de« Valencia'; españoleé
todos;,véd Jo que debe esperarse de Unoímons-
truos ,que soló juran ja Constitución cuando
VéahriJl.ar el puñal sobre su frente. Abrid lo*
«jos , y temed haya entre nosotros otros Frey-
"y™ Pjf^« Petarnos Ja triste escena
de Cádiz. Velc.mos todos sobré su conducta ya
que Jes conocemos, y desaparezcan de noso-
tj-os antes, que puedan llenar nuestras Emilias
4e luto ^.consternación. =£/ ciudadano O. (R¿
dactor Constitucional de Valencia )

**»»».>%-k>%.

171 K ̂ aíl/anfes ¿* Barcelona.
M 25. de Marzo, es aquél importante día

en que reñmdos todos en el T.mplo de Dío¿,
vamos a prometer qué sostendremos el pacto
sagrado que hirimo* en el congreso Nacional
porgedlo de mustros apoderados.

bs menester qne cada uno se penetre del
juramento solemn* que vamos à hacer, cou el

.
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líos obligamos entre otras cosas á perpetuar en
nuest'O ll'-ino h religion católica que profesa-
mos, á r. spelar y obedecer las autoridades
co ¡»s ti tu idas, ó conservarlas propriedades de
cada uno, á pagar todo lo que el gobi .-mo crea
necesario para mantener con decoro Jos tribu-
nals, los empleados civiles y militares, y es-?
table.'imientos públicos que sirven para la uti-
lidad comua, y á defender coa las armas á la
mano nuestra libertad é independencia, siem-
pre que luya qu i»n intente apoderarse de los
ríe;e. líos dei pueblo. Bucelom'ses! No debe-
mos causarnos de leer basta aprenderla de
memoria , aquella sibia Constitución del Reino,
parlo fel z y sublime de nuestros representan-
tes en Cádiz el año 1812 , penetrémonos bien
de su filosofía y bncna moral, y no libbra peli-
gro que cuando todos conozoatnos los derechos
que nos restituye que baya jamas quien pueda
\olveni03l>s á usurpar. Un Español de boy
en adelante rio tiene mas superior que la ley,
el artesano y el Grande de .España serán juz-
gados por un mismo tr ibunal, la arbitrariedad
Ue p jder perder a un hombre sin causa legí-
tima, y de. separar de su destino á un magis-.
trado, sin de.'ide el motivo, ya no ecájuite., Ya
no tenemos un Rei que sea àrbitro de .nuestras
vidas y haciendas, no es masque un ciuda-
dano que hace causa común con noutros y es
un hermano nuestro encargido de vigilar pa-
ra hace.r castigar los malos y, premiar el mari-
to, á él S2 le confh la.fuerza de la Nación para
hacerse respetar y :hacer obedecer las leyes
que nosotros mismos dictemos. El Rey juran-
do la Constitución se ha s age ta do. ala Jey, y
con este paso heróico, y voluntario.inmortali-
zando su nombre ., se ha grangeado el amor y
la gratitud de todos eus subditos. La Nación,
tiene la gloria de poseer un Padre por Gefe;
el manifiesto que acaba de dar á los Españoles
el Rey de España es un monumento digno de
admiración, cuando los eslrangeros lo le;m no
podrán dejar de ;es;lamar. „Estaba reservado
à un Monarca Erpañol un acto de gran loza y
de virtud de que no hay egemplo crìlà hist o-
ria," al. leerlo temblarán todos los tirano; del
Orbe. Paisanas mios roguemos à Dios;er*  este
memorable dia nos conserve Ja Constituci-on
que juramos, y que proteja la España. .-

:  . - ' '  '
Artículo comunicado.

Españoles. En toda la historia de los pue-
blos no se halla un hecho como el que Freyre
lia egecutadp enei benemérito de Cádiz. Los
impresas que nos lo relacionan, hacen que al-
í erocn- las lagrimas, el dolor y los suspiros con
la cólera y con los deceos de la venganza. Es-
te hombre infame en la acción inaudita que
ha comeado, representa .una bestia feroz de-
smcadetiada por el Omnipotente en su cólera
para cstcmiipar à los hombres. Es un-reo dé
l?sa, Nacipn; asesinadlo, por que su delito 16
ha puesto fuera de la ley: no le valga ningún
sagrado, ni podrá valerle, si se ecsainina la

gravedad de su crimen, y lo$ niales que ha
causado por d he-.ho desii iufaiuia. ¿l'éríido!
¿que interés lubisíe píira hace«te inferable a
la pò Bridad ,con aquella acción qué los Ne-
rones , Dioclecianos, Sylas, y otros seihcjan-
tes hubieran evitado ? Naciones aun las mas
remotas, aldeas, diosas, desiertos, castigad à
esto monstruo, si alguna V(Z errante apare-
ciese à buscar asilo en vuestras manciones de
la vir iud y de vm¿tro reposo: encadenadlo, y
coaducid'o liácia Nosotros, para que en su
castigo fsperimenteo l s que con su hipotivcia
refinada conservan iguales sentimientos. Es-
pañoles invigilad con demaciada atención, evi-
tad las sorpiesas, porque el njenor descuido
ó confianza os precipitala à vuestra ruina irre-
parable. El Ameiicáno que os ama,os lo pre-
viene : contad con él para todo lo justo: esto
es para la felicidad de la Nación à que perte-
nece : asi os lo asegura.

POLÍTICA.
Concluye el artículo del rei en ta monarquia

Constitucional.
Haber determinado con precisión las fun-

ciones de un rei constitucional, es haber he-
cho conocer bastantemente su grandeza é im-*
portancia. Ellas son tales, que sin su ecsisten-
cia es imposible que n'ingun Estado goce de
reposo ni de libertad durables. Si los podereá
están dividididos. Jos unos se disputarán á los
otros, y no. se gozará de tranquilidad sino ins-
tantáneamente. Si todos se reúnen en una ma-
no , de continuo se gemirá bajo el yugo del
despotismo, y no se verán sino algunos deste-
llos de libertad. Un rei constitucional previe-
ne, estos dos estreñios funestos, impidiendo qué
los poderes se combaten y se concentren: opo-
niendo el mismo obstáculo al despotismo que
á la anarquia , y asegurando de igual modo la
paz yja independencia de los pueblo's. Entonceá
es cuando estos, tranquilos ya por su suerte,
y pudiendo egercer libremente sus faculta-
des, ha un progresar milagrosamente las ar-
tes y las ciencias, y todo(lü que dulcifica, en-
canta y ennoblece la condición del hombre,'
y su rei, al mismo tiempo que asegura su fe-
licidad, contribuye indirectamente á su- glo-
ria. ; | . . ' ' . : '.

También puede contribuir á ella !de un
modo activo; pues si el cielo le ha dotado de
un gran genio y de un carácter eminente, es-
tas preciosas cualidades no son perdidas1 para
el Estado. Encargado al mismo tiempo de-di-
rigir y de contener en su justo límite los po-
deres, él puede imprimirles nna dirección tan
fuerte como su carácter y tan noble como su
genio. Si al contrario, él ha nacido con uti
alma débil, y con talentos medioeses, esto no
es ninguna calamidad para el Estado, él está
sostenido por la Constitución.,-y con tal que
ecsista, de cualquier modo que sea, todo ira
bien. Si tiene necesidad, de iv¡o\4mienío y de
trabajo, hartas puertas tiene abiertas á su ac-
tividad: si s.e deja seducir por las dulzuras
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del reposo, bien puede envegarse á él sin pê
ligro del Estado, ni desdoro ni deshonor su-
yo; dé suerte que puede Mecirse-con propie-
dad que las funciones de un rei constitucional
son de tal naturaleza que vienen bien á todo
genio y carácter , que pueden bacerei encan-
to de un grande hombre, de un hombre sa-
bio ., de un débil, y solo deben chocar á un
necio presuntuoso.

Todo esto hace conocer bastantemente la
importancia de las funciones del rey. El rey
es la piedra angular del edificio constitucio-
nal. Con éKlodo se sostiene y todo está en su
Jugar: sin él todo lira al desorden y á la des-
trucción. Todo es poco para hacer respetar
su persona y para rodearla de veneración y
de amor: la macsima mas fundamental del
gobierno constitucional es que la persona del
'n:y es inviolable, y sagrada.

Pero para que esta macsima no sea ab-
surda y peligrosa, es indispensable que el rei
se contenga religiosamente en el lugar que la
Constitución le señala, y en el cual tan solo
debe ser respetado. Fuera de él, ya no es mas
que un rei vulgar, un rei absoluto, un mi-
nistro , un general, y bajo tales títulos no pue-
de ser de ningún modo inviolable. Toda su
inviolabilidad está entonces en su fuerza y
la obligación de respetarle cesa, cuando cesa,
el temor.

EL MÉRITO.

El mérito no es.otra cosa, que la superio-
ridad de conocimientos, ciencia y perfecta
probidad: el que tieue derecho de preferen-
cia á la aprobación, respeto y benevolencia
de sus conciudadanos; por mas que ordinaria-
mente, el nacimiento, el rango y el dinero de-
terminen la opinión de los hombres. Los hom-
bres de mérito por solo su dinero, su rango,
ó. su nacimiento j se presentan, pretenden, im-
portunan y aun .se., disfrazan con las api rie n-
cias del verdadero mérito para satisfacer su
ambición, tanto mas fácil en un gobierno des-
pótico. Los hombres de mérito sólido para la
superioridad de sus conocimientos, ciencia y
perfecta probidad, no se presentan,, no pre-
tenden, no importunan, ni intrigan ni son hi-
pócritas , i poi: que nada ambicionan y.desin-
teresados huyen de un gobierno despótico de
quien nada esperan ; satischos del testimonio
de su pura y honorable conciencia. Estos son,
los quo deben ser elegidos para Diputados en
Cortes, nuestros Ayuntamientos y nuestras jue-
ces .constitucionales.

Algunos dirán ¿donde están escondidos
esos hombres de mérito superior por su cien-
cia y probidad ? Será preciso tomar la linter-
na de Diogenes y correr las calles, las plazas
y los soterrárteos -para encontrar uno solo. Sea
enhorabuena : tomemos la linterna, vajmos por

;&f
las calles, tos plazas y los subterráneos con la
constitución que nos guie, y al primero que
encontremos -le daremos nuestros votos para
que nos represente, nos gobierne y trábale
por la pública felicidad á que aspiramos.

¡Que nuevo siglo para una Nación en qne
solo el mérito sea el único medio de! medra r í
jen donde todo sea negado á la intriga y á
las facciones! jen donde el raugo y las rique-
zas siu ciencia ui probidad no tengan mérito!
y donde en fin , los hombres de mérito sean
elegidos para los empleos, y nò los empleos
para los hombres sin mérito !

Pero ah !!!...= Ex-Voto. = F. C. a-e

. **  ·v»**^»·v*^*^.

El Sr. Gefe superior político ha recibido
del Secretario de la Junta de Caridad el ofí- .
cio que sigue :

Muy ilustre Sr. : en cumplimiento del en-
cargo con que se dignó V. S. distinguirme
de recibir á los individuos de la Casa de Ca-
ridad el juramento á la Constitución política
de la Monarquía española promulgada por las
Cortes generales y estraordinarias, dispuse se
efectuase en la capilla-de dicho establecimien-
to benéfico, como asi se verificó el sábado
18 del corriente en esta forma : celebrado el
Santo Sacrificio de la Misa leyóse la Consti-
tución y en seguida procuré, con un breve
discurso, manifestar la obediencia y respeto
que se debe á unas leyes fundamentales pro-
mulgadas por los legítimos representantes de
la Nación ; que en ellas estaba vinculada nues-
tra felicidad y que solo la malicia ó la igno-
rancia podían declararlas enemigas de la San-
ta Religión que profesamos; que nos ense-
ñaban á respetar como inviolable la persona
del rei, y que sosteniendo ios verdaderos de-
rechos del ciudadano, destruían el despotis-
mo y abrian el camino de la prosperidad, y
esforzando á todos á la paz, union y alegría,
concluí que.todos debían de hablar nn mis--
mo idioma diciendô  viva la Religión, viva
la Constitución, viva el Rey, viva la Nación.
En seguida ecsigiendo el juramento á tenor
de la fórmula prevenida juraron por Dios y
por sus Santos Evangolios guardar la'Cons-
titución política de la Monarquía española
sancionada por las Cortes genérales y estraor-
dinarias de la Nación, y ser fieles al rei, los
señores que componen la Junta y todos los
empleados inclusos los hermanos, y en se-
guida todos los pobres, haciendo que cada
uno jurase, en particular á fin de penetrar-*
les mas de la obediencia que se les ecsigia
y completarles la satisfacción que ya antes ha-
bian manifestado; lös repetidos vivas que re-
sonaron en el dicbo templo fueron una prue-
ba nada equívoca del placer que á todos ani-
maba , y las voces ingenuas nacidas del co-

j i ' irazón y espresadas con lagrimas de ternura,
justificaron qu«.. no es desconocida al pobre

X
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la fcHcicfód que justamente se Arómete Íá Na-'
cío n.

Eo 'celebridad dé una 'función .'tari justa co.->
'mo deseada, -dispuso la Junta que se suspen-
diese lóelo trabajo en aquel d-ia, y que se
'diese á cada individúo una liíu'a de pan blan-
co y dos guisados á mas de lo que diariá-
iuente se les reparie.

Igualmente'se previno que ningún'o salie-
se dé casa sin 'escarapela constitucional á cu-;
yo fin sé dio una á cada individuo...

Todo lo que elevo á la alta consideración
de V. S. desea-ndo merezca su -superior apro-
foacion. < .

Dios guarde á V. S. muchos años. Barce-
lona 20 de inarzo.de i8ao.=Muy ilustre se-
íior.=^>. Alberto Pujol.

. Sti 'da -al publico par -disposición del Sr, éfe-
fe -Política*

:  -
. . - , t^vxvxvv

. Xòs alcaldes constitucionales de esta Ciu--
"«lad^D. Narciso de Saws y de Rius y D. Hono-
rato de Puig. = Hacemos saber que estando
mandado por el decreto de las Corles géné-
rales y extraordinarias., 'expedido en Cádiz en
i4 'de Agosto de ï8i£, que la pLiza princi-
pal de todos los pueblos de las Espanas ten la
que se celebre ó haya celebrado el aclo .so-
lemne de /la .promulgación de la Constitución
política d^ lá Monarquia sea denominada Pla-
za de la GonsCitücion, y que se ; exprese así
eu lina Lápida erigida en la.. ríiisrna ,  h« Re-
suelto el Excaio. Ayuntamiento que en cum-
plimiento de este decreto se llamaba Plaza de
PalaciOk
. Para eÍ descubrimiento de la Lápida y de

fijada eii ella en memoria de la publicación qué
se hizo el dia li del corriente, ha señalado
la hora de las cuatro de la tarde dé) dia de
hoy > presidido por el SIY ,Gffe Apolítico, y
acompañado de todas las autoridades y perso-
nas'notables de esta Capital.

La fcarrera por donde pasará là comitiva
à. la ida será desde las Casas. Consistoriales»
Cftll e del liegomir i. Ancha, Fusteria, Encan-
tes hasta, el Gran Balcón de la Casa* Lonja'.;' y
el regreso por la calle llamada de Baix , Pla-
teria. Plaza del Ángel, Libretería v Plaza de
San Jaynifc basta las Casas Consistoriales*

Se manda à todos is ve inös que en cele-
bración de « n acto tan potable iluminen por
la noche sus casas )r à los de la.jarrera que
tengan limpios, barridos y: con'cí aseo cof-
respondiente los frontispicios de las mismas.
Y con est<- jon mandamos expedir el prese.nte
Edicto en Barcelona; á 25 de Marzo da 1820.

o Sans y de Rius. = Honorato dé
feftg? . -

'ftrnto fiel de toaos oqnelfoS (\)¡ (¡ìie^ìum sa-
bido segun el viento  que soplaba, tìnpugnar là

- 'Coustitudon *o alabarla. : ' ,

(ii ) Pofô  liombrc) todo no ha de ser mu-
 danzâ

la xíonstaTnda IRS vi i lud: pero algo rancia;
yo siempre en este género çL' esgrima
ïne voy al lado del, qm; se halla encimâ  ¡
cuando vi levantarse al pueblo insano,
exclamé viva ti pueblo Soberano.
Formóse la Central, y yo al encuentro
saliéndoJa me hallé, como en mi centro.
Vin o José primero, y íin gran pena
de su orden me colgué la verengen» ;
y-, si á mandar viniera un bozal de Angolâ  :

veréis que 'con el Negro me congracio;
y. aun bundiré à estornudos el Palacio,
Asi se vive en puestos y en honores
coii solo en la oposición cambiar colores.

'  ' " « ' :

^JKX^^
: : . . :

Eml-arracioms. venidas al puerto el dia äe ayer.
De Valencia en 9 dias patroa José Antonio,-

Miguel Valenciano > land San Cristo con tri-
go y arròs à vario?. = De Caipe y Alfaques
en S .dias patron1 Temas Mova Valenciano
laud §. José con algarrobas de su cuenU = De
Almorayra y Dénia en 7 dias patron -Vicen-*
te Martorell Valenciano laud las Alinas, coA
algarrobas de su c«enta.=De Sol'er en 3diasei
patrón Jayine LÍuy Mallorquín , laúd San Jo-
sé, con naranjas de su cuerna. = De Palermo
Moséra , Giorgenti y Mallorca en 24 dias j ca-
pitán Jt)sé Cambi Napolitano bergan t in-p lacra
Ecce-Homo coa garbanzos, olpista y suruaque;

de su; cuenta. = De Liorna en 20 dias el pa-
trón José Reig, catalán, mistico el Mercurio'
con cáñamo $ tocino y otros géneros à la or-
den. = De Gandia y Dénia en io diaŝ  el pá- l
trou José Navarro j valenciano, laúd las Al-
mas, con naranjas y pases-de su cuenta. = De1

Valencia en 3 dias, el patrón . Vicente Ramón
Ilario, valenciano, iaud la Concepción/ con ar- ;
roz y trapos á varios;

.  .  i í íVí j i i
lî íjS^ftjr^ ;

: - ' .  ,.  -.

VALES COMUNES: I  ,;
.  :" . . >

Ayer oche 68'/4 p. g Setiembre*snnorf
; f t ¡ ; . - . ! . -.  ¡'.¿Wit

,._.v ' ...  ̂ . ' ,. . . .. ;,.: . . _ , , . . , '

( i ) No se yue nombre darles':
(u) Son versos sacados {¡'el Diccionario crí~

tico burlesco, que aunque ¡ustamente 'prohibid*
en esta parte no debió tildarse. (

Í -

EN LA IMPRENTA NACIONAL DEL-GOBIERNO POR DORCA.


